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		Escrito por Francisco Granados


	
	    ¿Cuáles son los requisitos actuales para obtener permiso de residencia en España?
	  España es el país de destino para muchas personas que desean tener aquí una nueva vida, generalmente por motivos de trabajo. En este artículo vamos a mostrarte cuáles son los requisitos actualizados para que puedas obtener tu permiso de residencia en España, y así orientar tu vida en este país. Son miles las personas que pelean para obtener su permiso de residencia en España.

Dependiendo de la situación, el permiso puede concederse, denegarse o bien, prolongarse en el tiempo para su concesión. Son muchas las ilusiones que las personas ponen a la hora de residir legalmente en España. 

 

Los requisitos para obtener el permiso de residencia en España

 

En primer lugar, es necesario reseñar que existen dos tipos de residencia en España, la temporal o la residencia de larga duración o permanente. También es importante conocer que los ciudadanos de la Unión Europea pueden circular libremente por el territorio, y los requisitos son bastante más sencillos si desean conseguir la residencia. De hecho, puede tenerse en solo 24 horas desde su solicitud. Por eso, vamos a centrarnos en los permisos de residencia para extranjeros no comunitarios.

	Residencia temporal: habilita para residir y trabajar en España desde 90 días hasta 50 años.
	Residencia permanente: el requisito indispensable previo es el de haber residido 5 años en España. Gracias a este permiso, los extranjeros pueden vivir y residir en nuestro país en igualdad de condiciones que los españoles.


 

Tipos de permisos de residencia

 

No todas las personas que van a recibir en España lo hacen en las mismas condiciones.

Por esa razón, hay diversas maneras de residir legalmente en España, dependiendo de lo que vayas a hacer.

Por ejemplo, si tu objetivo es formarte, puedes solicitar el visado de estudiante si vas a cursar una carrera, un máster o un doctorado o bien, participar en un proyecto de investigación. Una vez que la formación ha finalizado debes abandonar España, si bien puedes renovarlo si vas a formarte con un estudio que sea superior al que ha finalizado. Por ejemplo, has acabado la carrera y vas a hacer un doctorado. Sería una posibilidad de extender tu visado de estudiante para seguir residiendo en España.

Incluso aquellas personas que están a punto de finalizar sus estudios y no tienen la posibilidad de renovarlo, lo tienen más sencillo para conseguir el permiso de residencia.

Si cuentas con un plan de negocio viable, podrás solicitar el visado de emprendedor, por ejemplo, si vas a poner en marcha una empresa o un negocio. De la misma manera, si tienes alta cualificación y recibes una oferta de trabajo en España, podrás solicitar el visado de profesional altamente cualificado, cuyo requisito es que tengas una remuneración mayor a los 40.000 € anuales.

 

Requisitos para obtener el permiso de residencia

 

Para un extranjero no comunitario, los requisitos son los siguientes:

	Pasaporte y su fotocopia.
	3 fotografías tamaño carnet.
	Formulario de solicitud del tipo de permiso elegido (temporal o permanente).
	Certificado de penales limpios en los últimos 5 años, es decir, no contar con antecedentes. Este requisito es eliminatorio, por lo que una persona con antecedentes no puede obtener la residencia en España.
	Si no se trabaja, contar con seguro médico privado.


Es importante saber que los extranjeros no comunitarios pueden agilizar los trámites en el caso de poder demostrar algún tipo de parentesco con algún ciudadano de la UE.

 

El TIE, paso posterior

 

Una vez que se obtiene el permiso de residencia, es necesario expedir el TIE, la Tarjeta de Identidad de Extranjero. Para poder optar a él, es necesario que la autorización para residir en España sea mayor a 6 meses. El TIE se pierde en el caso que ya no tengas derecho a seguir residiendo legalmente en el país, por ejemplo, al haber expirando tu permiso de residencia. En ese caso, hay que entregarlo en una comisaría o bien, en una oficina de extranjería.

 

Renovar el permiso de residencia

 

Si tu permiso es todavía temporal y deseas seguir viviendo en España, debes renovar la residencia y demostrar que cumple todavía con los requisitos de tu solicitud.

Para ello, hay que abonar el pago de una tasa, además de presentar la siguiente documentación:

	
	Titularidad del permiso.
	Solicitud de renovación.


Además, los requisitos para que la renovación sea un hecho son los siguientes:

	No tener prohibida la entrada a España.
	No ausentarse de manera reiterativa ni prolongada de nuestro país.
	Tener seguro privado de salud si no cuentas con derecho a asistencia sanitaria.
	No contar con antecedentes penales.
	Ser extranjero no comunitario.


Finalmente, cuando tienes el permiso de residencia en vigor es tu deber, empadronarte en el municipio en el que vivas y darte de alta en la Seguridad Social. De esta manera, cumplirás con todos los requisitos legales para residir en nuestro país.
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	    Cuáles son tus deberes fiscales si trabajas en OnlyFans o webcams en España
	  La explosión de Internet y del consumo de productos digitales ha llevado a que muchas personas tengan ingresos recurrentes o se ganen la vida en páginas dedicadas al mundo de los adultos. Servicios como OnlyFans o similares están haciendo ganar dinero a usuarios que deben conocer cuál es la manera de cumplir con las obligaciones fiscales. Te invitamos a descubrir qué debes hacer ante la Agencia Tributaria para no recurrir en multas y sanciones. Si resides en ESPAÑA esto te interesará!

El auge de la pornografia en España

España ha visto como las búsquedas de usuarios a webs de contenido para adultos han crecido de manera exponencial en los últimos años. No es algo particular de nuestro pais, ha sucedido practicamente en todos los demas paises del mundo. Sin embargo por nuestras raices latinas y nuestro caracter apasionado se podria decir que España disfruta de estas webs con mas intensidad. Asi lo corroboran encuestas de tendencias de usuarios realizadas por expertos en la materia como pornogratisvideos.net (que cuenta con miles de categorias de videos porno) o incluso sitios especializados en porno gay gratis.



OnlyFans y webs de adultos ante la Agencia Tributaria

Por supuesto, cualquier remuneración económica que perciba a través de estos canales, debe ser declarada ante la Agencia Tributaria. No solamente debes hacerlo por cumplir con tus obligaciones fiscales, sino que las sanciones alcanzan en los casos más altos hasta 100.000 €. No pienses que ni en la Seguridad Social ni la Agencia Tributaria van a dejar de pasar una, ya que cuentan con hasta 5 años para poder proponerte una sanción.



Todo lo que percibas mediante OnlyFans o tu web de contenidos, ya sea para adultos o de otras características, debe ser objeto de tributación. Además, deberás darte de alta en el RETA, o lo que es lo mismo, como autónomo. Esto cuenta con una ventaja que no es otra que la de ir cotizando en este régimen. Si nunca has estado dado de alta como autónomo, tienes la posibilidad de acogerte al sistema de tarifa plana por el cual vas a pagar mucho menos durante los tres primeros años de actividad.



Primer paso: hazte autónomo y date de alta en el IAE



Lo más sensato es recurrir a la figura de un asesor para que te guíe durante el proceso, no solamente en el alta de autónomo, sino en el de profesionales con el modelo 036 o 037 y con el alta en el impuesto de actividades económicas.  Todo este proceso lo realiza el asesor, al cual deberá proporcionar toda la documentación que te solicite, y así poder asignarte el epígrafe correspondiente. La variedad de epígrafes dentro de la Seguridad Social es muy alta, y obviamente, todavía no existe ninguno dedicado de los creadores de contenidos digitales. Por esa razón, lo mejor es contar con la visión experta de la asesoría, no decantarte por el epígrafe 899.



Aquí, sin embargo, existe una peculiaridad, la sede fiscal de OnlyFans está en el Reino Unido, por tanto, no forma parte de la Unión Europea. Además, el IVA es un impuesto exclusivamente español, por lo que la tributación de 0 %. Sin embargo, eso no te exime de que no estés de alta en el ROI, que es el Registro de Operadores Intracomunitarios. También es un proceso gratuito. Gracias puedes realizar operaciones sin IVA, o en el caso de OnlyFans, con empresas que no se encuentran dentro del entorno de la Unión Europea.



¿Me puedo deducir algún gasto?

Sí, siempre y cuando tenga relación directa con la actividad que desarrolla.

Por ejemplo, si compras una cámara de vídeo o un set de luces o bien, presenta en la factura de un programa que has utilizado para editar vídeos, te podrás deducir el IVA correspondiente. Al tratarse de una actividad que se desarrolla de manera exclusiva desde un lugar físico, que suele ser el domicilio, evita la tentación de tratar de deducirte la compra de un vehículo o de los tickets de gasolina. Lo más probable es que la agencia tributaria eche para atrás tu solicitud. Esta deducción vendrá como retorno cuando se presente la declaración de la renta, cuyo plazo siempre expira el 30 de junio del año siguiente al de actividad económica.



La importancia de cumplir con tus obligaciones

Al fin de cuentas, la web de contenidos para adultos o servicios como OnlyFans no dejan de ser una actividad económica más. Por esa razón, es importante que no tomes esto como una especie de divertimento con la que conseguir algunos ingresos y nada más.



Tal y como hemos comentado, tanto la Agencia Tributaria y la Seguridad Social disponen de 5 años para poder sancionarte por todo aquello que no hayas declarado. Evita la tentación de ganar algo más de dinero no cumpliendo con tus obligaciones tributarias, ya que te vas a arrepentir.



Piensa que, el tiempo que estés generando ingresos y dado de alta como autónomo, vas a estar cotizando por tu actividad, que incluso puede ser compatible con otro trabajo. La ley contempla que puedas estar dado de alta como trabajador por cuenta propia y trabajes por cuenta ajena sin ningún tipo de inconveniente.



Para facilitar todo el proceso de alta como autónomo y la tributación de los impuestos correspondientes, los servicios de una asesoría que serán de gran ayuda. Tienen un coste mensual económico, a partir de 40 €, pues dinero bien invertido que te va a ahorrar muchos disgustos y problemas en el futuro.

	





			Escrito por Francisco Granados
	Subido el 28 de agosto de 2023


	
	    Visado de trabajo en España – 2023
	  Os dejamos hoy con este video super interesante y bien explicado acerca de cuáles son los trámites y requisitos para obtener el permiso de trabajo en España a dia de hoy si eres extranjero. Espero que os ayude!
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	    Derechos y deberes si eres extranjero si quieres residir en España
	  
España es un país de acogida, sobre todo de personas del norte de África y de América, dada su privilegiada situación estratégica. En este artículo vamos a invitarte a conocer cuáles son los derechos y deberes si deseas residir en nuestro país y eres de fuera de la Unión Europea. Una información que debes conocer antes de comenzar a echar raíces.

 

Marco legal de la residencia en España

La residencia queda regulada por la Ley Orgánica 4/2000 de 11 de enero, sobre los derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social. Es importante acudir a esta referencia para tener una aproximación de lo que dice la ley española sobre los derechos y deberes de ciudadanos de fuera de nuestras fronteras.

 

Es importante saber que esta ley indica que un extranjero que resida en España tiene los mismos derechos y obligaciones que un ciudadano español, ya que así lo recoge la Constitución. Asuntos como la libertad de expresión, el derecho al honor, a la libre circulación o a mantener el secreto de las comunicaciones son inamovibles, independientemente de su lugar de origen. Uno de los derechos que los extranjeros utilizan con mayor frecuencia en nuestro país es el de la asistencia jurídica gratuita, una manera de hacer valer precisamente esos derechos ante situaciones comprometidas.

 

Obligaciones de los extranjeros

Obviamente, disfrutar unos derechos también implica tener unas obligaciones. Por supuesto, el de tener la documentación en regla en todo momento, para que, ante cualquier requerimiento de la autoridad, esta pueda ser comprobada rápidamente. Cooperar con las autoridades, así como respetar las condiciones de entrada y permanencia en el país. En el caso de que exista visado es una de las obligaciones de cualquier extranjero que resida en España.

 

De la misma manera, es necesario cumplir con las obligaciones fiscales, así como respetar las leyes y las normativas existentes a nivel municipal.

 

Los derechos de los extranjeros residentes en España

 

De esta manera, podemos resumir que un residente extranjero en España tiene derecho a todos los que se citan a continuación.

 

	Derecho a la documentación: que deberá llevar siempre para poder acreditar su identidad, ya sea el NIE o el pasaporte.
	Derecho a la libertad de circulación: no hay nada que pueda impedir a un extranjero limitar su circulación por el territorio nacional, a excepción de los supuestos previstos, cuando pudiera ser un estado de alarma.
	Derecho a la participación pública: podrán participar en elecciones municipales sin ningún tipo de impedimento y se les deberá facilitar el derecho al sufragio en su país de origen.
	Derecho a la libertad de reunión, manifestación y asociación: en las mismas condiciones que los ciudadanos españoles.
	Derecho a la educación: este caso, también es necesario hablar de ver, puesto que los menores de 16 años tienen la obligación de estar escolarizados hasta esa edad. La educación siempre será básica, gratuita y obligatoria y estaba destinada a que obtengan la titulación correspondiente. Una vez alcanzada la mayoría de edad, también tienen el derecho a seguir formándose en las diferentes etapas educativas si así lo quisieran, siempre con carácter voluntario.
	Derecho al trabajo y a Seguridad Social: cuando se tengan los requisitos correspondientes, tiene derecho a trabajar por cuenta ajena y por cuenta propia, teniendo la obligación de tributar en el régimen de la Seguridad Social, tanto de una manera como de otra. De la misma manera, también tienen el derecho a recibir ayuda de cualquier servicio social que les corresponda.
	Derecho a la libertad de sindicación y huelga: al igual que cualquier ciudadano español, pueden ejercer el derecho a afiliarse a un sindicato y de ponerse en huelga, sin que esto suponga un detrimento en su condición de empleado.
	Derecho a la asistencia sanitaria: siempre y cuando su estancia sea mayor a 90 días, tienen derecho a la asistencia sanitaria, según se recoja en la legislación correspondiente.
	Derechos en materia de vivienda: no existe diferencia para los extranjeros residentes a la hora de acceder a los sistemas públicos de ayudas a la vivienda, teniendo las mismas condiciones que el resto de los españoles.
	Derecho a la tutela judicial efectiva: los extranjeros tienen derecho a la tutela judicial efectiva en las mismas condiciones que los españoles. También disponen del derecho de asistencia jurídica gratuita: tienen derecho a solicitar asistencia jurídica gratuita en iguales condiciones que un ciudadano español, siendo reconocida la misma si carecen de recursos económicos suficientes.


 

Todos estos derechos y obligaciones de los ciudadanos extranjeros residentes en España suponen un punto aglutinador en igualdad de condiciones que el resto de los ciudadanos del país. Una base jurídica, normativa y social que permite que cualquier extranjero pueda desarrollar su vida con total normalidad, y sin que esto suponga una discriminación en cualquier materia.
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